
BANDO

Con motivo de la fiesta  de “San Antón”,  el  próximo sábado día 16 de 
enero  de  2016,  se  informa  a  vecinos  y  vecinas  que  tengan  interés  en 
encender  hogueras,  que  deberán  solicitarlo  antes  del  viernes  día  15  de 
enero en este Ayuntamiento.

Será requisito indispensable la identificación mediante D.N.I. de la persona 
responsable de dicha hoguera, así como el compromiso expreso de llevar a 
cabo la limpieza de la zona posteriormente.

El Ayuntamiento dejará una carga de arena en cada punto solicitado con el 
fin de no dañar el asfalto.

Burguillos de Toledo, 12 de enero de 2016.

EL ALCALDE

Fdo.: José Castro Sánchez
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